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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto: No. 2667 

Radicado: 05001311000420200033300 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: 
OLGA LUCIA GAVIRIA ZULETA CC 43.442.171, representante 

legal de los menores de edad S.F.G. Y C.F.G. 

Demandado: ALEXANDER DE JESÚS FORONDA ARIAS CC 98.454.272 

Menores de 

edad: 

S.F.G. NUIP 1033647859 (14-FEBRERO-2006) 

C.F.G. NUIP 1035976522 (25-FEBRERO-2008) 

Decisión:  

ORDENA REMISIÓN A PROCESOS INACTIVOS Y 

REQUIERE PARA CUMPLIR CARGA PROCESAL Y EXCLUYE 

LITIS A LA SEÑORA OLGA LUCIA GAVIRIA ZULETA, 

RESPECTO DE LA JOVEN EVELYN JULIANA FORONDA 

GAVIRIA, QUIEN EN LA ACTUALIDAD ES MAYOR DE EDAD.  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha la parte demandante no ha cumplido con la carga 

procesal consistente en la notificación del demandado, conforme lo ordenado en el auto 

del 8 de octubre de 2020, pese a habérsele requerido para tal efecto por auto del 2 de 

septiembre de 2022; y que, como quiera que en esta clase de asuntos no es pertinente 

dar aplicación a la figura del desistimiento tácito conforme a lo dispuesto en el artículo 

317 literal h) del C.G.P., se pasará a los procesos inactivos el presente asunto, 

advirtiendo que en el momento en que se cumpla con la carga procesal, se reactivará 

el mismo sin necesidad de solicitud especial. 

 

Por otra parte, en vista de que según se desprende del acta de registro civil de 

nacimiento de la joven EVELYN JULIANA FORONDA GAVIRIA, quien nació el 26 de 

mayo de 2002, en la actualidad es mayor de edad, por lo que el despacho dispondrá 

excluir de la litis a su progenitora, señora OLGA LUCIA GAVIRIA ZULETA, quien 

presentó la demanda, y se dispondrá requerir a dicha joven FORONDA GAVIRIA, para 

que se haga representar por apoderado judicial.    

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ENVIAR a los procesos inactivos del despacho el presente asunto, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte demandante para que cumpla con 

la carga de notificar al demandado, momento en el cual se reactivará el proceso sin 

necesidad de solicitud especial. 

 

TERCERO: EXCLUIR de la litis a la señora OLGA LUCIA GAVIRIA ZULETA y tener en 

adelante como demandante a la joven EVELYN JULIANA FORONDA GAVIRIA, en el 

presente proceso, debiendo comparecer al mismo con apoderado judicial, por lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

Juez 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

 y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI  

y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 

ORJ 

DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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